
INGEMANSUR, S.L..
N.I.F. B11975216

ASUNTO: Requerimiento de documentación previa a la adjudicación

EXPEDIENTE: CONTR 2025 373819  

A tenor del artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y de lo establecido 
en el  PCAP que rige  el  Contrato de  SERVICIO  DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO INTEGRAL Y GESTIÓN 
TÉCNICA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SITUADO EN LA PLAZA ASDRÚBAL N.º 6 
DE CÁDIZ ,  le comunicamos que, siendo la empresa  INGEMANSUR, SL.,  la que ha presentado la oferta más 
ventajosa, dispone de un plazo de 5 días hábiles, plazo reducido por tramitación de urgencia, a contar desde el 
envío del presente requerimiento, para aportar la documentación que se detalla en el apartado 10.7 del PCAP, 
tanto de la  persona licitadora como de aquellas  otras  empresas  a  cuyas  capacidades se  recurra,  por  medios 
electrónicos a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora.

b) Documentos acreditativos de la representación.

c) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional.

d)  Documentación justificativa de la concreción de las condiciones de solvencia mediante dedicación o 
adscripción de medios.

e)  Acreditación  del  cumplimiento  de  las  normas  de  garantía  de  la  calidad  y  de  gestión 
medioambiental.

f) Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

g)  Personas trabajadoras con discapacidad.

h)  Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.

i) Garantía definitiva. (5% precio final ofertado)

j) Declaración responsable de protección de menores.

k)  Declaración de ubicación de servidores y servicios asociados.

En Cádiz, a fecha de la firma electrónica

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Fdo.: Fernando José Valverde Cuevas

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos

Delegación Territorial de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos e Industria, Energía y Minas en 
Cádiz

FERNANDO JOSE VALVERDE CUEVAS 03/03/2026 13:05:48 PÁGINA:  1 / 1

VERIFICACIÓN NJyGwrNj732arlO9G25XFmLs5M8w31 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/


